
del Tesoro Publico
Conoce a quiénes protegen el dinero de El Salvador



Este libro pertenece a:

Ilustraciones de Maya Guevara
Idea conceptual: Dirección de Comunicaciones de la Corte de Cuentas de la República
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En El Salvador hay un gran tesoro que cuidar:
el dinero público
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El dinero de tus impuestos está siendo invertido 
para tu beneficio
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¡Oh no! - Rufi no quiere que se utilice 
correctamente el dinero de todos
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Pero, ¡no le será tan fácil!, ellos son nuestros 
auditores y están listos para defender a todos los 

salvadoreños
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Por supuesto, no están solos, también están los 
jurídicos de la Corte de Cuentas de la República
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Y con el apoyo de los administrativos, forman todo 
un gran equipo de guardianes
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Auditores, jurídicos y administrativos son dirigidos 
por un equipo de coordinadores
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Presidente

Segundo
Magistrado

Primer
Magistrado

Y todos los Guardianes de la Corte de Cuentas son 
liderados por el Organismo de Dirección
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Con los Guardianes del Tesoro Público, los 
salvadoreños pueden estar tranquilos que su 

dinero ¡está siendo bien utilizado!
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Después de conocer a los Guardianes de la Corte
de Cuentas, Rufi comprendió que se debe cuidar y 

usar correctamente el dinero público.
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Este libro ha sido creado con mucha dedicación y cariño para la 
niñez salvadoreña.

A través de un formato lúdico la Corte de Cuentas de la República 
busca fomentar, desde edades tempranas, una cultura del 
cuidado de los fondos y recursos públicos, función que por 
mandato constitucional corresponde a esta Entidad Fiscalizadora 
Superior y sobre la cual es importante sensibilizar a la ciudadanía.

Con este legado, se ilustra a las futuras generaciones el papel 
fundamental de la Corte de Cuentas en la institucionalidad del 
país, así como el beneficio que significa para El Salvador que 
existan �Los Guardianes del Tesoro Público�, quienes verifican, 
supervisan y controlan que los funcionarios y servidores de la 
Administración Pública hagan uso correcto del presupuesto que 
se les asigna anualmente, así como de los bienes a su cargo y que 

pertenecen a todos los salvadoreños.


